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Factura: 002-002-000055833 201809014 Se qe 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180901028D00204 

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) 

CHRISTIAN PAUL ELTE RUBIO portador(a) de CÉDULA 0919643759 de nacionalidad CHILENA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A SAS SHIPPING AGENCIES SERVICES en calidad 

de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

GUAYAQUIL, a 31 DE ENERO DEL 2018, (17:57). 

lol 
IRISTIAN PAUL ELTE RUBIO 

ÉDULA: 0919643759         
P Y 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a A A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ MEDITERRANEAN SHIPPING COMPANY DEL ECUADOR COMPANIA ANONIMA (EMESSEA) ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0919643759 19/10/2015 ELTE RUBIO CHRISTIAN PAUL GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ Sas SHIPPING AGENCIES SERVICES SARL ] 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ 18 AVENUE MARIE THERESE L2132 LUXEMBOURG ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ LuxemBuRGO ] 

T DE A 

IDENTIFICACION NOMBRE A NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO) 

0919643759 ELTE RUBIO CHRISTIAN PAUL CEDULA CHILE O NEAR WiALBERTO christian.elte2msc.com 

4 ACCI 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
No IDENTIFICAS NOMBRE ÍDenTIFIC.| NACIONALIDAD | DomicilaRIa | civiL | ELECTRONICO | BOLSA 

1 ASE-G-0003683 | RAFAELA APONTE OTRO ITALIA Sa e CASADO | gmarescafimsc.com NO 

ASE-G-0003682 | GIANLUIGI APONTE OTRO ITALIA o asscs 126 CASADO | gmarescadimsc.com | NO           
  

Ji 
FIRMA F SECRETARIO, ADMINISTRADOR, DeRAco ) '1O DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: A 

No, IDENTIFICACIÓN: 

NÚMERO DE SOLICITUD G-74223 E595.2017 FECHA DE EMISIÓN: 1/26/18 3:18 PM Página:1 

  

  

 



mia REPÚBLICA DEL ECUADOR rms Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0919643759 

Nombres del ciudadano: ELTE RUBIO CHRISTIAN PAUL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHILE/CHILE 

Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1967 

Nacionalidad: CHILENA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INVERSIONISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA AUGUSTA CARRION RUILOVA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 2007 

Nombres del padre: ALFREDO MARIO ELTE TAPISSIER 

Nombres de la madre: MARIA ANGELICA RUBIO COVARRUBIAS 

Fecha de expedición: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2018 

Emisor: CRISTOPHER DUVAN AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

   
  

  

      

  

              

  

      

  

      

GUAYAQUIL 

N? de certificado: 181-090-08609 

181-090-08609 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

      

    

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

— Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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¡ZNOTA ARIANE 
Vigesimo Octovo de Guoyoquil 

SAS SHIPPING AGENCIES SERVICES-——- 
Société á responsabilité limitée 

L-2132 Luxembourg, 18 avenue Marie-Thérése 

R.C.S, Luxembourg: B 113.456 

Capital social: EUR 30,700,000.00 

  

PODER 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor Emmanuel Réveillaud, 
representante de la compañía SAS SHIPPING AGENCIES SERVICES 
constituida bajo las leyes de Luxemburgo, domiciliada en L-2132 Luxemburgo, 

18 avenue Marie-Thérése según consta del documento que se incorpora a este 

instrumento y por tanto con facultades suficientes para otorgar el presente 

poder de acuerdo con lo establecido en el estatuto social de dicha compañía. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 1.- La Compañía SAS SHIPPING AGENCIES 

SERVICES es accionista de MEDITERRANEAN SHIPPING ECUADOR; con un 

total de 163 acciones ordinarias y nominativas de 10 (Diez 00/100) dólares cada 

una. 2.- El artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador, en actual vigencia, 
establece que para el caso de personas jurídicas extranjeras que sean socias de 

compañías ecuatorianas, estas, las extranjeras deberán otorgar un poder para 

que a su nombre y representación, en forma individual, pueda contestar las 

demandas y cumplir las obligaciones respectivas.- 

TERCERA: CLÁUSULA ESPECIAL.- Con este antecedente, Emmanuel 

Réveillaud por los derechos que representa de SAS SHIPPING AGENCIES 

SERVICES otorgo expresamente a favor del señor Christian Elte Rubio la 
capacidad de contestar las demandas que pudieran presentarse en contra de la 
compañía, así como para cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley de 

Compañías del Ecuador. 

Señor Cónsul sírvase incorporar los documentos habilitantes para la validez del 

presente instrumento. 

Dado y firmado en la ciudad de Luxemburgo, a los 18 días del mes de 

Septiembre del año 2012. 

¿e Vu pour légallsatlon de slgnature 

LA / _ e 

Ps Ao Firma de quien suscribe por la compañía 

 



  

e .APOSTILLE . 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

    

    

    

  

¿+ 2, a été signé par Arrensdorff, Roger 

3. agissant en qualité de Notaire 

:** 4, est revétu du scéau / timbre de Office notarial, Luxembourg 

Ó Anesté 

á Luxembourg 6. le 20/09/2012 

¿par Ministére des Affaires Etrangeres et de l'immigration 

8. sous n* 1001120920290820... 

9. Seeau / timbre e 

      

   
10; Signature 

Joe Pundel 
+: +Préposé du    
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Burtai des Passeports, 
Visas et Légalisations 
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